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MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 624/1998, a
instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Rafael Reig Pascual, contra don Juan Antonio
Pérez Sánchez y doña María del Carmen Vegas
Martín, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
19.360.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
14.520.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000624/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la

subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Piso primero C, de la avenida de San Martín
de la Vega, número 95, de Madrid. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 16 de Madrid,
al tomo 1.093, folio 221, finca registral número
85.591, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—12.119.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 21 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento de quiebra
voluntaria número 845/1998, a instancia de «In-
dustrias Cárnicas Cabo, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, calle General Yagüe, 37, se
ha señalado primera Junta general de acreedores,
para el nombramiento de Síndicos, el día 16 de
abril de 1999, a las diez quince horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, calle Capitán
Haya, 66, 4.o, y por medio del presente se cita
a los acreedores de la misma, cuyo domicilio se
ignore o no puedan ser citados en la forma esta-
blecida en la Ley.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—12.254.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 585/1998, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu, contra don
Teófilo Luceño Jiménez, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final del presente edicto
se describirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 4 de junio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
8.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 2 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
6.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 3 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad

igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000585/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Vivienda primero izquierda, portal número 6, calle
Manises, sita en planta primera de construcción en
parte izquierda de la casa mirando desde su acceso
por la calle Manises. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Madrid número 15, al tomo 796, folio
85, finca número 49.871, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—12.153.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de los de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
número 1.673/1984 seguidos, a instancia de Caja
Madrid, contra don Fernando Gacia Moyano y doña
Carmen Nabas Dorado, por resolución de este día
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se ha dispuesto adicionar el edicto expedido en fecha
15 de febrero de 1999, haciéndose constar que sobre
la parcela inscrita como finca registral 7.627 del
Registro de la Propiedad de Pastrana, objeto de
subasta en el presente procedimiento, existe cons-
truida una vivienda unifamiliar aislada que forma
parte integrante de la finca, y que ha sido tenida
en cuenta en la tasación.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de marzo
de 1999.—La Secretaria.—12.152.$

MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de Madrid,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de los de esta capital en proveído de
esta fecha, en los autos número 226/1989 de eje-
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don
José Manuel Dorremochea Aramburu (Col. 117),
en representación de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid, contra doña Petra Aranda García
y don Ángel Fernández de Toro, representado por
el Procurador señor Ramos Arroyo, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta en pública
subasta, y por primera vez, el bien que al final se
indica, para cuyo remate, que se celebrará en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Capitán Haya, 66, primera planta, de Madrid, se
ha señalado el día 6 de mayo de 1999, a las diez
treinta horas, haciéndose constar que salen a subasta
por el precio de 7.866.666 pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos terceras partes
del tipo; que para tomar parte en la subasta deberán
consignarse previamente por los licitadores, una can-
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero
solo por la parte ejecutante; que podrán hacerse
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa
del Juzgado, depositando el 50 por 100 antes dicho
o resguardo de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, agencia
4070, cuenta corriente 1434-0226-89.

En prevención de que no hubiere postor en dicha
primera subasta, se señala el día 3 de junio de 1999,
a las diez treinta horas, en el mismo lugar, para
la celebración de la segunda subasta por el tipo
de 5.899.999 pesetas que es el 75 por 100 del que
sirvió de base a la primera, y con iguales requisitos
y término expresados.

Asimismo, para el caso de no existir postor en
la segunda subasta, se señala el día 7 de julio de
1999, a las diez treinta horas, en el mismo lugar,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, debién-
dose consignar para tomar parte en la misma, el
50 por 100 del tipo que sirvió de base a la segunda
subasta, y con los demás requisitos expresados; que
los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sirva el presente de notificación en legal forma
a los deudores, en caso de no ser hallados en el
domicilio que consta en autos, sito en calle San-
tísimo, número 17, de Bolaños de Calatrava (Ciudad
Real).

Se tienen señaladas subastas, y en caso de fuerza
mayor y no se pudieran celebrar el día y hora seña-
lados, se entenderá prorrogado al día siguiente hábil.

Finca objeto de subasta

Tercera parte indivisa de olivar, en término de
Bolaños de Calatrava, al sitio de las Morillas, de
caber 1 hectárea 28 áreas 79 centiáreas. Linda: Nor-
te, el Monte; este, don Antonio Aranda; sur, camino
de la casa de Calvo, y oeste, don Juan Sobrino.
Finca registral 782, inscrita en el tomo 54, li-
bro 6, folio 156, inscripción segunda.

Constando las demás características de la finca
en autos.

Dado en Madrid a 5 de marzo de 1999.—El
Secretario.—12.155.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 639/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Neil A. Arasa y doña Jasmin
C. Sudara, en los cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, el bien
que luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 28
de abril de 1999, a las nueve treinta horas de su
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de 11.800.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 26 de mayo de 1999, a las nueve
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 23
de junio de 1999, a las nueve treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la

que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
lo 131.

Bien objeto de subasta

Descripción: Vivienda situada en Madrid, calle
Embajadores, número 60, bajo, interior 8.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de
Madrid número 13, tomo 1.625, libro 1.213, Sección
Segunda, folio 169, finca registral número 21.119.

La publicación de los presentes edictos sirve como
notificación a los deudores don Neil A. Arasa y
doña Jasmin C. Sudara, en la finca hipotecada de
los señalamientos de subastas y para su publicación
e inserción en el «Boletín Oficial del Estado», expido
el presente en Madrid a 16 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.—El
Secretario.—13.297.$

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 589/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias del «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra don Sebastián del Ála-
mo García y doña Luisa de Miguel Sanz Gil, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 27 de abril
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4094/2403/0000/17/0589/93, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.


